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Reservas

A la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y se expide la Ley
General de los Medios de Impugnación en materia electoral,
presentadas por el Grupo Parlamentario del PT
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Deroga diversos
Ordenamientos en materia Electoral, en su ARTÍCULO SEGUNDO, para quedar
como sigue

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

DICE:

Articulo 60.

1. El sistema de contabilidad al que los
partidos políticos se sujetarán, deberá
tener las características siguientes:

a) al c)

d) Registrar de manera armónica,
delimitada y específica sus operaciones
presupuestarias y contables, así como
otros flujos económicos:

e) alj)

DEBE DECIR;

Artículo 60.

1. El sistema de contabilidad al que los
partidos políticos se sujetarán, deberá
tener las características siguientes:

a) al c)

d) Registrar de manera armónica,
delimitada y específica sus operaciones
presupuestarias y contables, así como
otros flujos económicos;
Los sujetos obligados deberán
realizar sus registros contables en
tiempo real, entendiéndose por
tiempo real, el registro contable de
las operaciones de ingresos y
egresos desde el momento en que
ocurren y hasta 20 días posteriores a
su realización cuando se trate de
gastos relacionados con
precampaña y campaña.

Tratándose de operaciones
relacionadas con gasto ordinario, no
se aplicará el tiempo real.
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDÉBAL OTTO. 03

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"
"LXV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y ia Diversidad"
Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de diciembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN.
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 16, párrafo último, contenido en el Artículo Tercero de
instrucción, que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para quedar como sigue;

5^

LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Texto del Proyecto

Artículo 16.

1....

2. ...

3....

4....

Se entiende por prueba superveniente los
medios de convicción surgidos después del
plazo legal en que deban aportarse los
elementos probatorios y aquellos existentes
desde entonces, pero que la persona
promovente, la compareciente o la autoridad
electoral no pudieron ofrecer o aportar por
desconocerlos o por existir obstáculos que no
estaban a su alcance superar, siempre y cuando
se aporten antes del cierre de la instrucción.

A

Lilia

Propuesta de modificación

Artículo 16.

1....

2....

3....

4. ...

Se entiende por prueba superveniente el medio
de convicción surgido después del plazo legal en
que deban aportarse los elementos probatorios
y aquellos existentes desde entonces, pero que
la persona promovente, la compareciente o la
autoridad electoral no pudieron ofrecer o
aportar por descoprftcerlos o por existir

tculos que no^^an a su alcance superar,
siertípre y cuandg^e áporten antes del cierre de
la i/strucción.
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OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

y

La que suscribe, diputada Lilia Aguiíar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 6, contenido en el Artículo Primero de instrucción,
relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para
quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 6.

1....

La promoción que realicen los organismos
electorales, en todo caso, será objetiva,
imparcial y con finco informativos y de ninguna
manera podrá estar dirigida a influir en las
preferencias de la ciudadanía, deberá enfocarse
en promover la discusión informada y la
reflexión ciudadana.

2.V3....

Artículo 6.

1....

La promoción que realicen los organismos
electorales, en todo caso, será objetiva,
imparcial, de máxima publicidad y de
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en
las preferencias de la ciudadanía, deberá
enfocarse en promover la discusión informada y
la reflexión ciudadana.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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La que suscribe, diputada Lilla Aguijar Gil, Integrante del Grupo ParíamentariO de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artícuj.os_109 y 110 del Reglamento de.
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 243, inciso b) fracción I, contenido en el Artículo Primero
de instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue;

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 243.

1.a 3. ...

4....

a)
I. ...

b) Para la elección de diputaciones y
senadurías, a más tardar el día último de
diciembre del año previo al de la elección,
procederá en los siguientes términos:
I. El tope máximo de gastos de campaña para
la elección de diputados por el principio de
mayoría relativa será la cantidad que resulte de
dividir el tope de gasto de campaña establecido
para la elección presidencial entre trescientos.
Para el año en que solamente se renueve la
Cámara de Diputados, la cantidad a que se
refiere esta fracción será actualizada con el
índice de unidad de medida y actualización
diaria, y
II.

M NTEA

AguilaLili

Artículo 243.

1. a 3....

4. ...

a)
I. ...

b) Para la elección de diputaciones y
senadurías, a más tardar el día último de
diciembre del año previo al de la elección,
procederá en los siguientes términos:
I. El tope máximo de gastos de campaña para
la elección de diputados por el principio de
mayoría relativa será la cantidad que resulte de
dividir el tope de gasto de campaña establecido
para la elección presidencial entre trescientos.
Para el año en que solamente se renueve la
Cámara de Diputados, la cantidad a que se
refiare esta fracc^n será actualizada con el
índce de creclimento del salario mínimo
diario en la Cmqad de México, y
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 11, numeral 1, contenido en el Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DICE:

Artículo 11. ...

1. A ninguna persona podrá registrársele
como candidata a distintos cargos de
elección popular en el mismo proceso
electoral; tampoco podrá ser candidato
para un cargo federal de elección popular y
simultáneamente para otro de las
entidades federativas, municipios o
demarcaciones territoriales. En este

supuesto, si el registro para el cargo de la
elección federal ya estuviere hecho, se
procederá a la cancelación automática del
registro respectivo.

2. a 4. ...

DEBE DECIR:

Articulo 11. ...

1. A ninguna persona podrá registrársele
como candidata a distintos cargos de
elección popular en el mismo proceso
electoral; tampoco podrá ser candidato
para un cargo federal de elección popular y
simultáneamente para otro de las
entidades federativas, de los municipios o
de las demarcaciones territoriales. En este

supuesto, si el registro para el cargo de la
elección federal ya estuviere hecho, se
procederá a la cancelación automática del
registro respectivo.

2. a 4.
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"2022, Año de Ricardo Flores Magón"
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del érupo Parlamentarlo de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 12, numeral 1 Inciso c), contenido en el Artículo Tercero
de instrucción, que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para quedar como sigue;

Í>TU

UIHI

J3

LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 12.

1....

a)yb)...
c) El tercero interesado, que puedo sor el
ciudadano, el partido político, la coalición, el
candidato, la organización o la agrupación
política 0 de ciudadano con interés legítimo en
la causa, derivado de un derecho incompatible
con el que pretende la parte actora.
2. ...

a) a e)...
3. a 4....

Artículo 12.

1....

a)yb)
c) El tercero interesado, que es el ciudadano, el
partido político, la coalición, el candidato, la
organización o ia agrupación política o de
ciudadanos con interés legítimo en la causa,
derivado de un derecho incompatible con el que
pretende la parte actora
2.|.. /7
aya e) ... / /

a 4.... / i
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de diciembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. Ns-
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La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al numeral 1 del artículo 125 Septies, contenido en el Artículo
Primero de instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 125 Septies.
1. Todo el personal del Instituto
considerado de confíomo y quedará sujeto al
régimen establecido en /a fracción XIV del
apartado B del artículo 123 de la Constitución.

2. a 5. ...

Artículo 125 Septies.
1. Todo el persona! del Instituto quedará sujeto
al régimen establecido en el apartado B del
artículo 123 de la Constitución.

2. ... //
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OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al numeral 2 del artículo 43, contenido en el Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue;

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Articulo 43.

1.

2. Las resoluciones o acuerdos del Consejo
General podran pubiicorsc en extractos en el
Diario Oficial de la Federación, en los que se
indicará la dirección electrónica en que se
encuentre el texto íntegro disponible para
garantizar su consulta.

Artículo 43.

1.

2. Las resoluciones o acuerdos del Consejo

General se publicarán en extractos en el Diario
Oficial de la Federación, en los que se indicará
la dirección electrónica en que se encuentre el
texto íntegro disponible para garantizar su
consulta.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de diciembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

- s.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN.
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 51, Inciso a) fracción I, contenido en el Artículo Segundo
de instrucción, relativo a la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como
sigue:

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

Texto del Proyecto

Artículo 51.

1...

a)
I. El Consejo General, en el caso de los Partidos
Políticos nacionales, y el Organismo Público
Local, en el caso de los Partidos Políticos locales,
deben determinar anualmente el monto total

por distribuir entre los partidos políticos
conforme a lo siguiente: multiplicará el número
total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el
padrón electoral federal o local, según sea el
caso, a la fecha de corte de julio de cada año,
por el sesenta y cinco por ciento del valor ée-fe
Unidad de Medido y Actuoiizodón diario, para
los Partidos Políticos nacionales y locales;

Propuesta de modificació

Artículo 51.

1....

a)
I. El Consejo General, en el caso de los Parados
Políticos nacionales, y el Organismo Publico
Local, en el caso de los Partidos Políticos locales,
deben determinar anualmente el monto total
por distribuir entre los partidos políticos
conforme a lo siguiente: multiplicará el número
total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el
padrón electoral federal o local, según sea el
caso, a la fecha de corte de julio de cada año,
por el sesenta y cinco por ciento del valor del
salario mínimo diario vigente para la
Ciudad de México, para los partidos
políticos nacionales, o el salario mínimo
de la región en la cual se encuentre la
entidad federativa, para el caso de los
partidos políticos locales;

II. aII. a V.

b) ...
C) ...
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OÍR. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

!\

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN.
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 3, numeral 1, inciso d bis), contenido en el Articulo
Primero de instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DICE:

Artículo 3.

1. ...

a) a d)...

d bis) Persona Mexicana Migrante: Toda
persona mexicana que se traslada fuera
de su lugar de residencia habitual a través
de una frontera internacional, de manera

temporal o permanente;

d ter) a k)...

DEBE DECIR:

Artículo 3.

1. ...

a) a d)...

d bis) Persona Mexicana Migrante: Toda
persona mexicana que se traslada fuera de
su lugar de residencia habitual a través de
una frontera internacional, de manera

temporal o permanente
independientemente de las causas de su
traslado, voluntario o involuntario, o de
los medios utilizados;

ter)
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LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDERAL DTTO. 03

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"

"LXV La Legislatura de la Paridad, ¡a Inclusión y la Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de diciembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

L V.)

V
La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al inciso b) del numeral 2 y el inciso b) del numeral 3 del artículo
32, contenido en el Artículo Primero de Instrucción, relativo a la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 32.

1....

2. Corresponde al Instituto para los procesos
electorales federales y locales:
a)

b) Lo geografía dcctoroí,—que incluirá la
determinación de los distritos electorales y su
división en secciones electorales, así como la
delimitación de las circunscripciones
plurinominales y el establecimiento de

cabeceras;

c).a h).
3...

a)...

b) E{ reconocimiento a los derechos y el acceso
a  las prerrogativas de los partidos políticos
nacionales y de las personas candidatas a
cargos de elección popular federal;
c)a j)
4.

Artículo 32.

1. ...

2. Corresponde al Instituto para los procesos
electorales federales y locales:
a)

b) La determinación de los distritos electorales
y su división en secciones electorales, así como
la delimitación de las circunscripciones
plurinominales y el establecimiento de
cabeceras con base a los principios de
objetividad y proporcionalidad;
c). a h). ...
3....

a)

b) La acreditación de la vigencia de los
derechos y el acceso a las prerrogativas de los
partidos políticos nacionales y de las personas
candiíjatas a cargos de elección popular federal;
c)a j
4.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación del párrafo primero de la EXPOSICIÓN DE MOTIVOS de la iniciativa,
para quedar como sigue;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DICE:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene por objeto garantizar
el efectivo ejercicio de los derechos humanos
político-electorales de la ciudadanía; la eficaz
ejecución y administración de los recursos de las
instituciones electorales tanto a nivel federal

como local y hacer más eficiente la estructura
orgánica de las autoridades electorales; impedir
la discrecionalidad de las autoridades
electorales y su actuación al margen de la ley
vigente; otorgar certeza y seguridad jurídica en
el establecimiento de sanciones, y evitar la
indebida intervención del Instituto Nacional

Electoral y el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación en la vida interna de

los partidos políticos.

DEBE DECIR:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene por objeto garantizar
el efectivo ejercicio de los derechos humanos
político-electorales de la ciudadanía; la eficaz
ejecución y administración de los recursos de las
instituciones electorales tanto a nivel federal

como local y hacer más eficiente la estructura
orgánica de las autoridades electorales,
derivado de la problemática de la cantidad
de recursos que el Estado otorga a los
partidos políticos; impedir la discrecionalidad
de las autoridades electorales y su actuación al
margen de la ley vigente; otorgar certeza y
seguridad jurídica en el establecimiento de
sanciones, y evitar la indebida Intervención del
Instituto Nacional Electoral y el Tribunal
Electoral del Pod^ Judicial de ja Federación en
la /ida interna délos partidos poííticosr
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La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante-del-Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al inciso b), la adición de la fracción IV de inciso d) del numeral 1,
y el numeral 3 del artículo 311, contenido en el Artículo Primero de instrucción,
relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para
quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto

Artículo 311.

1....

a)
b) Si los resultados de las actas no coinciden, o
se detectaren alteraciones evidentes en las
actas que generen duda fundada sobre el
resultado de la elección en la casilla, o no

existiere el acta única por elección en el
expediente de la casilla ni obrare en poder del
presidente del consejo, se procederá a realizar
nuevamente el escrutinio y cómputo de la
casilla, levantándose el acta correspondiente.
Para llevar a cabo lo anterior, la persona
secretaria del consejo, abrirá el paquete en
cuestión y cerciorado de su contenido,
contabilizará en voz alta, las boletas no
utilizadas, los votos nulos y los votos válidos,
asentando la cantidad que resulte en el espacio
del acta correspondiente. Al momento de
contabilizar la votación nula y válida, los
representantes de los partidos políticos que así
lo deseen y un conselero electoral, verificarán

Propuesta de modificación

Artículo 311.

1....

a)
b) Si los resultados de las actas no coinciden, o
se detectaren alteraciones evidentes en las
actas que generen duda fundada sobre el
resultado de la elección en la casilla, o no
existiere el acta única por elección en el
expediente de la casilla ni obrare en poder de!
presidente del consejo, o cuando en alguna
casilla de los resultados preliminares se
desprenda que un partido político se
encuentre a menos de un punto
porcentual para conservar su registro y
sea solicitado por alguna de sus personas
representantes, se procederá a realizar
nuevamente el escrutinio y cómputo de la
casilla, levantándose el acta correspondiente.
Para llevar a cabo lo anterior, la persona
secretaria del consejo, abrirá el paquete en
cuestión y cerciorado de su contenido,
contabilizará en voz alta, las boletas no
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que se haya determinado correctamente la
validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a
lo dispuesto pór el artículo 291 de esta Ley. Los
resultados se anotarán en- la for'ma establecida
para ello dejándose constancia en el acta
circunstanciada correspondiente; de igual
manera, se ,harán constar'en dicha acta las
objeciones que hubiese manifestado cualquiera
de los representantes,-.ante el "consejo,
quedando a salvo sus derechos para impugnar
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se
trate. En ningún caso se podrá interrumpir u
obstaculizar la realización de los cómputos;

c)...
1 a III

No tiene correlativo

j) a K)
2. Derogado. .
3. Si al término del cómputo se establece que la
ditóenciá entrei^eí candidato presuntamente
ganador y el ubicado en segundo lugar es igual
o menor a un punto porcentual, y existe la
petición expresa, el consejo distrital deberá
proceder a, realizar el recuento de votos en lá
totalidad- de |as casillas. En todo caso, se
excluirán de! procedimiento anterior las casillas
que ya hubiesen sido objeto de recuento.

utilizadas, los votos nulos y los votos validos,
asentando la cantidad que resulte.en el espacio
del acta correspondiente. AL'momento dé
contabilizar, la votación nula y válida, los
representantes de los partidos políticos que así
lo deseen y un consejero electoral, verificarán
que se haya determinado correctamente - la
validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a
lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los
resultados se anotarán en la forma establecida
para ello dejándose constancia en el arta
circunstanciada correspondiente; de igual
manera, se harán constar en dicha arta las
objeciones que hubiese manifestado cualquiera
de los representantes ante el rconsejo,
quedando a salvo sus derechos para impugnar
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se
trate. En ningún caso se'podrá interrumpir u
obstaculizar la realización de los cómputos;
c) ...
la III...

IV. De los resultados preliminares, se
desprenda que un partido político se
encuentre a menos de un punto
porcentual para conservar su registro y
sea solicitado por alguna de sus personas
representantes.

j)aK)...
2. Derogado.
3. Si al término del cómputo se establece que la
diferencia entre el candidato presúritámente
ganador y el ubicado en segundp lugar es igual
o menor a un punto porcentual, y existe la
petición expresa,'.- el consejo, distrital deberá
proceder a realizar el recuento de votos en la
totalidad de las casillas. En todo caso, se
excluirán del procedimiento anterior las casillas
que ya hubiesen sido objeto de recuento.
También, se realizará el nuevo escrutinio
y cómputo de la totalidad de las casillas si
de los resultados preliminares se
desprenda qué un partido político se
encuentre . a menos de un punto
porcentual para conservar su registro y
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sea solicitado por alguna de sus personas
' representantes.

4. a 9.... 4./9.... ^
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 1, numeral 4, contenido en el Artículo Primero de
Instrucción, relativo a la Ley General de instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

C/
í.V.. \n\

-L6^i

"Vi

?í

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto

Artículo 1....

1.8 3.

4. La renovación de ios poderes Ejecutivo y
Legislativo de la Federación y de las entidades
federativas, así como de los Ayuntamientos de
los estados y las alcaldías de la Ciudad de
México, se realizarán mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas, mediante
sufragio universal, libre, secreto y directo.

Propuesta de modificación

ÚTAM r í

\  :

güilaLilia

Artículo 1....

1.a 3....

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y
Legislativo de la Federación, así como, de las
entidades federativas, así como de los
Ayuntamientos de los estados y las alcaldías de
la Ciudad de México, se realizarán mediante
elecciones libres, auténticas y periódicas,
mediante sufragio universal, libre, secreto y
directo.

TTí
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VDIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN.
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 7, numeral 6, contenido en el Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue;

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 7.

1.a 5....

Artículo 7.

1. a 5....

6. SE SUPRIME

judicioics distintos de los penóles.

TAMBNTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
electoral, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al artículo 7, numeral 6, contenido en el Artículo Primero de
instrucción, relativo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue;

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 7.

1. a 5. ...

6. En ningún caso se podrán suspender
derechos o prerrogativas político-electorales de
la ciudadanía por sanciones administrativas, o
judiciales distintas de las penales.

Artículo 7.

l.aS. ...

6. En ningún caso se podrán suspender
derechos o prerrogativas político-electorales de
la ciudadanía por sanciones administrativas, o
judiiales distintas de las penales y cuando,
pofi resoluciór^^rme, la persona sea
re^onsable de ejercer violencia política
ristra las m^^erefi en razón de qénero.

Lilia ̂

AMEATE

ultar Gil

—rTT^ÍfCiv a'-'-'"

hectíva
■,\TéCH^CA

1 c

JES



0-i
ll/-

\

CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

LILIAACUILAR
DIPUTADA FEDERAL OTTO 03

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"

"LXV La Legislatura de ia Paridad, ¡a Inclusión y la Diversidad"
Palacio Legislativo de Lázaro a 16 de diciembre de 202^

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante-deí-Grupo Parlamentarlo dé
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
ELECTORAL, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la adición
de un PÁRRAFO PRIMERO DEL APARTADO DENOMINADO Ejercicio de
Derechos Político - Electorales, CONTENIDO EN LA EXPOSICIÓN DE
MOTIVOS, para quedar como sigue:

EJERCICIO DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES
DICE;

Ejercicio de Derechos Político-
Electorales

SIN CORRELATIVO

•  Se especifica la entrega de dádivas,
bienes o servicios, presiones y
condicionamientos del voto de las personas
candidatas o partidos políticos durante los
procesos electorales.

•  Se garantiza el voto de las personas
que se encuentran en prisión preventiva.

•  Se garantiza el voto de las personas
con discapacidad en estado de postración.

•  Se facilita el ejercicio del voto de los
mexicanos residentes en el extranjero,
mediante el uso del Internet y al permitir su
ejercicio con la presentación de pasaporte
o matricula consular.

DEBE DECIR:

Ejercicio de Derechos Político-
Electorales

•  Establecer la necesidad de

maximizar los principios y derechos,
tales como la igualdad y no
discriminación, además de los derechos
humanos, asi como los derechos
políticos eiectoraies del ciudadano.

•  Se especifica la entrega de dádivas,
bienes o servicios, presiones y
condicionamientos del voto de las

personas candidatas o partidos políticos
durante los procesos electorales.

•  Se garantiza el voto de las personas
que se encuentran en prisión preventiva.

•  Se garantiza el voto de las personas
con discapacidad en estado de postración.

•  Se facilita el ejercicio del voto de los
mexicanos residentes en el extranjero,
mediante el uso del Internet y al permitir su
ejercicio con la presentación de pasaporte
o matricula consular.

LA
\
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•  Se garantiza el cumplirñiénto del
¡Drincipio de paridad de género eri
elecciones de órganos, colegiados y
unipersonales, respetando el princijiio de
autodeterminación de los partidos políticos.

•  Se garantiza lá representación de
grupos vulnerables mediante acciones
afirmativas para candidaturas de personas
jóvenes, ; indígenas, afromexicanos,
personas ' de la ■ diversidad sexual,
migrantes y discapacitados.

•  Se establecen límites a las acciones

arbitrarias tanto del INE como del TEPJF
respecto de interpretaciones ajenas a la ley
que han limitado lá libertad de expresión,
ios derechos político-electorales, la
autodeterminación de los partidos políticos,
entre otros.

•  Se establecen diversas medidas

para proteger. Ips recursos, públicos
relacionados con el: proceso electoral: s.e
obliga a los legisladores que-pretendan
reelegirse a separarse de su cargo .con el
fin de evitar el uso de recursos públjcos en
sus campañas electorales: se obliga al INE
a  liquidar y reintegrar ̂ en el erario los
recursos provenientes dé dos fideicomisos
constituidos para retener recursos públicos
y destinarlos a las. personas funcionarjas
del INE, entre otras medidas.

•  Se garantiza el cumplimiento del
principio de paridad de - género en
elecciones de órganos colegiados y
uhipérsonales, respetando el principio de
autodeterminación de los partidos políticos.

•  Se gaí;antiza la representación de
grupos vulnerables - mediante acciones
afirmativas para candidaturas de personas
jóvenes, indígenas, afromexicanos,
personas de la diversidad- sexual,
migrantes y discápacitádos.

•  ' V Se establecen límites a las acciones
arbitrarias tanto del IÑE como del TEPJF
respecto de interpretaciones ajenas a la ley
que han limitado la libertad de expresión,
los derechos^ - político-electorales, la
autodeterminación de los partidos políticos,
entre otros.

•  Se establecen diversas medidas
para proteger los- Técürsos ̂  públicos
relacionados cori el proceso-ielectóral: se
obliga a los legisladores que prétendán
reelegirse a separarse de su cargo con el
fin de evitar el uso de recursos públicos en_
sus campañas electorales; se obliga al INE
a  liquidar y reintegrar en-el" erario los
recursos provenientes de dos fideicomisos
constituidos para retener recursos públicos
y destinarlos a las personas funcionarlas
del INE, entre otras medidas

AT/€.NTAME

guilarLilia





Gaceta Parlamentaria Martes 6 de diciembre de 2022

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General
Secretaría de Servicios Parlamentarios
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.
Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Santiago Creel Miranda, presidente; vicepresidentes, Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos, MORENA; Nohemí Berenice Luna Ayala, PAN; Marcela Guerra
Castillo, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Saraí Núñez Ce-
rón, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; María del Carmen Pine-
te Vargas, PVEM; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Jessica María Gua-
dalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Macarena
Chávez Flores, PRD. 

Junta de Coordinación Política
Diputados: Moisés Ignacio Mier Velasco, presiden-
te; Jorge Romero Herrera, PAN; Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez
Máynez, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Án-
gel Xariel Espinosa Cházaro, PRD.


	Página en blanco

